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DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DEL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI.  
J14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Constancia secretarial. Al Despacho de la señora Jueza informando que, el Curador ad-litem de los herederos 
indeterminados del causante RAFAEL JOSE MONTOYA OSPINA, se notificó de la designación el 22 de 
noviembre de calenda pasada, que el terminó para contestar la demanda venció el 16 de enero siguiente, que 
la Curador presentó contestación el 14 de diciembre pasado, encontrándose dentro del término. Asimismo, se 
informa que el Curador presentó excepción de mérito. Sírvase proveer.  
 
VIVIANA ROCIO RIVAS 
Secretaria 
 
PASA A JUEZ. 1 de agosto de 2023. Pam 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Auto No. 1459 

 

Santiago de Cali, ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

i) En atención a la constancia secretarial que antecede, teniendo en cuenta lo informado 

secretarialmente, téngase por contestada la demanda por parte de los herederos 

indeterminados del causante RAFAEL JOSE MONTOYA OSPINA.  

 

ii) Conforme lo anterior y frente a la excepción de mérito propuesta y denominada como 

“(…) PRESCRIPCION (sic) DE LA ACCION (sic) DE LA DISOLUCION (sic)  Y DE LA 

LIQUIDACION (sic) DE LA SOCIEDAD DE COMPAÑEROS PERMANENTES (…)”, se 

CORRE traslado a la parte actora por el término de CINCO (5) DÍAS, para que se pronuncie 

sobre ella, adjunte y pida pruebas que pretenda hacer valer, conforme lo dispone el art. 370 

del C.G.P. 

 

Por secretaria o personal dispuesto para ello por la necesidad del servicio, correr 

traslado del medio exceptivo propuesto por el Curador de la parte pasiva, de 

conformidad con el art. 370 del C.G.P. y en concordancia con el art. 110 ibídem.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,   
 

 
 

  
SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

Jueza. 
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